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Esta Direcci6n General ha resuelto declatar homologado 10 siguiente: 

Equipo: Un bote salvavidas d~ caida libre proviSto de sistemas de aire 
y contraincendios . 

. Marca/modelo: PESBO/BS!--30M~1. Nt1mero de homologaci6n: 
048/1095. , . 

La presente homologaci6n es valida hasta el 5 de octubre del 2000. 

Madrid, 5 de octubre de 1995.-El Director general, Pedro Anatael Mene
ses Roque. 

25535 RESOLUCION de 10 de octubre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologaciôn del equipo un separado1' de aguaraceite de 
15 ppm para su uso en buques yembarcaciOnes de bandera 
espaiiola. 

Visto el expediente incoado a instancia de .Blohm + Voss Ag», con domi
cilio en Hermann Blohm Strasse, 3, 20457 Hamburgo (Hamburg), Alemania, 
solicitando la homologaci6n del equipo un .separador de agua-ac.eite de 
15 ppm, con una capacidad de 0,25 m3/h, para su uso en buques y embar
caciones de bandera espaiiola; 

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido, 
en presencia de ·la comisi6n de pniebas de Subdirecci6n General de Ins
pecci6n Maritima,. de acuerdo con las normas: Parte IV de! anexo a la 
ResoluciÔfl MEPC.60 (33) de IMO, 

Esta Direcci6n General ha resuelto declarar homologado 10 siguiente: 

~quipo: Un separador de agua-aceite de 15 ppm. 
Marca/modelo: Blohm + Voss/Turbulo, TCS 0.25 HD. 
Nt1mero de homologaci6n: 052/1095. 

La presente homol?gaci6n' es valida hasta el 10 de octubre del 2000. 

Madrid, 10 de octubre de 1995.-El Director' general, Pedro' Anatael 
Meneses Roque. 

25536 RESOLUCIONde 10 de octubre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Marina Mercante, por la que' se declara la 
homoıOgaciôn del equipo un separador agua-aceite de 
15 ppm para su uso en buques y embarcaciones de bandera 
espaiiola. 

Visto el expediente incoado a instancia de «Blohm+Voss Ag., con domi
cilio en Hermann Blohm Strasse, 3, 20457 Hamburgo (Hamburg), Alemania, 
solicitando la homologaci6n del equipo un' separador agua-aceite de' 
15. ppm, con una capacidad de 1 m3/h, para su uso en buques y embar
caciones de bandera espaiiola; 

Visto el resultado Satisf8Ctorio de las pruebas a las que ha sido sometido, 
en presencia de la comisjon de pruebas de Subdirecci6n General de Ins
pecci6n Maritima, de acuerdo con las normas: Parte IV del anexo a la 
Resoluci6n MEPC.60 (33) de IMO, 

Esta Direccion General ha resuelto declarar homologado 10 siguiente: 

Equipo: Un separador agua-aceite de 15 ppm. 
Marcajmodelo: Blohm+Voss/Turbul0.TCS 1 HD. 
Nt1mero de homologaci6n: 054/1095. 

La presente homologacion es v3.lida hasta el 10 de octubr~ del 2000. 

Madrid, 10 de oc~bre de 1995.-El Director general, Pedro Anatael . 
Meneses Roque. 

25537 RESOLUCION de 10 de octubre de 1995, de la DireccWn 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
1ıomologaci6n del equipo un separador de agua-aceite de 
15 ppm para su uso en buques y embarcaciones de bandera 
espaiiOıa. ' 

Visto el expediente incoado a instancia de «Blohm+Voss Ag., con domi
cilio en Hermann Blohm Strasse, 3, 20457 Hamburgo (Hamburg), Alemania, 
solicitando la homologaci6n del equipo un' separador de agua-aceite de 
15 ppm, con una capacidad de 5m3/h, para su uso en buques y embar
caciones de bandera espaiiola; 

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido, 
en presencia de la eomision de pruebas de Subdirecci6n General de Ins-

pecei6n Maritima, de acuerdo con las normas: Parte IVdel anexo ala" 
Resoluci6nMEPC.60 (33) de IMO, 

Esta Direcci6n General ha resuelto declarar homologado 10 sigui~nte: 

Equipo~ Un separadorde agua-aceite de 15 ppm. 
Marca/modelo: Blohm+VossjTurbulo.TCS 5 HD. 
Nt1mero de homologaci6n: 056/1095. 

La presente homologaci6n es v8.lida hasta el 10 de octubre del 2000. 

Madrid, 10 de octubre de 1995.-El Director general, Pedro Anatael 
Meneses Roque. " 

25538 RESOLUCION de 10 de octubre de 1995, de la Direcci6n 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologaciôn del equipo un separador de agua-aceite de 
15 ppm para su 'f.I,SO en buques y embarcaciones de bandera 
espaiiola. " 

Visto el expedienteincoado a instancia de.Blohm+VossAg», con domi
cilio en HermannBlohm Strasse, 3, 20457 Hamburgo (Hamburg), Alemania, 
solicitandO- la homologaci6n del equipo un separador de agua-aceite de 
15 ppm, con una capacidadde 2,5 m3/h, para su uso en buques yembar
caciones de bandera espaiiola; 

Visto el resultadosJltisfactorio de las pruebas a las que ha sidosometido, 
en presencia de la comisi6n de pruebas de Subdirecci6n Generılı de Ins
~ccion Maritima, de ~uer4o c~m las normas: Parte IV del anexo a la 
Resoluciôn MEPC.60 (33) de IMO, 

Esta Direccion General ha resuelto declarar homologado 10 siguiente: 

Equipo: Un separador de agua-aceite de 15 ppm. 
Marca/modelo: Blohm+Voss/Turbulo.TCS 2.5 IıD. 
Nt1mero de homologaci6n: 055/1095. 

La presente homologaci6n es va.lida hasta el 10 de octubre. del 2000. 

Madrid, 10 de octubre de 1995.-Eı Director general, Pedro Anatael 
Meneses Roque. 

25539 RESOLUCION de 10 de octubre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologaci6n del equipo un separador de agua-aceite de ~ 
15 ppm para su uso en buques y embarcaciones de bandera 
espaiiola. 

Visto el expediente incoado a instancia de «Blohm+Voss Ag», con domi
cilio en Hermann Blohm Strasse, 3, 20457 Haınburgo (Hamburg), Alemanbı, 
solicitando la homologaci6n del equipo un separa(lor de agua-aceite de 
15 ppm, con una capacidad de 10 m3/h, para su uso en buques y embar
caciones de bandera espaiiofa; 

Visto el resultado-satisfactorio de las pnıebas a las que ha sido sOmetldo, 
en presencia de la comisi6n de pruebas de Subdirecci6n General de Ins
peccion Maritima, de acuerdo con. las normas: Part.e IV del' anexo a la 
Resoluci6n MEPC.60 (33) de IMO, 

Esta Direcci6n General ha resuelto declarar homologado 10 siguiente: 

Equipo: Un separador de agua-aceite de 15 ppm. 
Marcajmodelo: Blohm+VossjTurbulo.TCS 10 HD. 
Nt1mero de homologaCion: 067/1095. 

La presente homologacion es °v8.lida hasta el 10 de octubre del 2000. 

Madrid, 10 de octubre de 1995.-El Director general, . Pedro Anatael 
Meneses Roque. . 

25540 RESOLUCION de;10 de Octubre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologaci6n del equipo un separador de agua-aceite de 
15 ppm para su uso en buques y embarcaciones de bandera 
espaiiola. 

Visto el expediente 'incoado a instancia de «Blohm+Voss Ag., con domi
cilio en Hermann Blohm Strasse, 3, 20457 Hamburgo (Hamburg), Alemania, 
solicitando la homologacion de} equipo un separador de agua-aceite de 
15 . pp~, con una capacidad de 0,50 m3/h, para su uso enbuques Y embar
caciones de bandera espaiiola; 



34114 Viernes 24noviembre 1995 BOE num. 281 

Visto el resultadü satisfactüriü de las pruebas a las que ha sidü sümetidü, 
en presencia de la cümisi6n de pruebas de Subdirecci6n General de Ins
pecciôn Maritima, de liJ,cuerdü cün las nürmas: Parte IV del anexü a la 
Resüluci6n MEPC.60 (33) de IMO, 

Esta Direcciôn General ha resueltü declarar homülügadü 10. siguiente: 

Equipü: Un separadür de agua-aceite de 15 ppm. 
Marca/müdelü: Blühm+Vüss/Turbulü.TCS 0.5 HD. 
Numerü de hümülügaciôn: 053/1095. 

La presente hümülügaciôn es valida hasta el 10 de üctubre de12000; 

Madrid, 10 de üctubre de 1995.-El Directorgeneral, Pedrü Anatael 
Meneses Rüque. 

25541 RESOLUCION de 16 de octubre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga 
la homologaciôn numero 01/0193, correspondiente a un ara 
salvavidas de 2,8 kilogramos de peso, color naranja, para 
su uso en buques y embarcaciones de bandera espanola. 

A instancia de «La Industrial Velera Marsal, Süciedad Anônima», cün 
dümiciliü en calle Muntadas, 8 y 10, 080 İ4 Barcelüna; sülicitandü la prôrro
ga de la mencionada hümülügaciôn, y cümprübadü que el elemento cüntinua 
cumpliendü lüs requisitüs reglamentarios que se cifjfn en el epigrafe Nür
mas, de su certifıcadü de hümülügaciôn, 

Esta Direcciôn General ha resueltü prorrügar el periüdü. de validez 
de la misma hasta el 16 de üctubre del 2000. _ 

Equipü: Un arü salvavidas de 2;8 kilügramüsde pesü, cülür naral\ia. 
Marca/müdelü: Osculati/Flotamar. 
Num~rü de hümülügaciôn: 01/0193. 

La presente hümülügaciôn es valida hasta el 16 de üctubre del 2000. 

Madrid, 16 de üctubre de 1995.-El Director general, Pedrü Anatael 
Meneses Rüque. 

25542 RESOLUCION de 16 de octubre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga 

. la homologaciôn numero 36/0491, correspondiente a un ara 
salvavidas de 2,69.kilogramos de peso, color naranja, para 
su uso en buques y embarcaciones de bandera espanola. 

A instancia de «La Industrial Velera Marsal, Sociedad Anônİma», cün 
domiciliü en Muntadas, 8 y 10, 08014,j3arcelüna, sülicitandü la prôrrüga 
de la meD(!iünada hümülogaci6n, y cümprübado que el elemento cüntinua 
cumpliendü 108 requisitos reglamentariüs que se citan en el epigrafe Nür
mas, de su certifıcadü de hümülogaciôn, 

Esta' Direcciôn General ha resuelto p.rürrügar el periüdü de validez 
de la misma hasta el 16 de üctubre del 2000. 

Equipü: Un arü salvavidas de 2,69 kilügramos de peso, color ·na.ral\ia. 
Marca/müdelü: Livemar/Brisamar. 
Numerü de homolügaciôn: 36/0491. 

La presente hümülügaciônes valida hasta el 16 de üctubre del 2000. 

Madrid, 16 de üctubre de 1995.-El Director general, Pedrü Anatael 
Meneses Rüque. 

25543 RESOLUCION de 23 de octubre de 1995, de la Direcciôn 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga 
la homologaciôn num~ro 01/1090, correspondiente a un 
bote de rescate semirrigido para su uso en buques yembar-

. cacionesde bandera espaiiola. 

A instancia de «Dayfer, Süciedad Limitada», cün domiciliü en calle Vei
gadana, 36400 Pürrinü (Püntevedra), şülicitandü la pr6rrüga de la men
ciünada hümolügaciôn y cümprübado que el elemento cüntinua cumpliendü 
lüs requisitüs reglamentariüs que se citan en el epigrafe nürmas, de su 
certifıcado de hümülügaci6n, 

Esta Direcciôn General ha resuelto prürrügar el periüdo de validei 
de la misma hasta el 23 de üctubre del 2000. 

Equipü: Un büte de rescate semirdgidü; Marca: «Narwhah, 
mOdelü: SV-400 (seis persünas). Numerü de hümolügaci6n: 01/1090. 

La presente homülügaciôn es valida hasta el 23 de üctubre del 2000. 

Madrid, 23 de octubre de 1995.-El Directorgeneral, Pedrü Anatael 
Meneses Rüque. , 

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA 

25544 RESOLUCION de 8 ,de noviembre de 1995, de laSecretaria 
de Estado de Educaciôn, por la que se conceden ayudas 
econômicas a organizaciones sindicales representativas, 
en el dmbito territorial de gestiôn del.Ministerio de Edu
caciôn y Ciencia, entre el personal docente de los centros 
publicos que ,imparten enseiianzas previas a las unitJer
siia'rias y que tengan' suscrito Convenio de colaboraciôn 
para la jormaciôn permanente del projesorado con el 
Ministerio de Educaciôn y Ciencia para la organizaciôn 
de actividades de jormaciôn permanente durante el 
ano 1995. 

Pür Resoluciôn de 25 de septiembre de 1995 (<<Bületin Ofıcial del Estadü» 
de 4 de üctubre) se cünvücarün ayudas ecünômicas a ürganizaciünes sin
dicales representativas, en el ambitü territürial de gesti6n del Ministeriü 
de Educaciôn y Ciencia, entre el persünal dücente de lüs centrüs publicüs 
que imparten ensei)anzas previ~ a las universitarias. y que tengan suscrito 
Conveniü de cülabüraciôn para la fürmaciôn permanente del prüfesüradü 
cün el Ministeriü de Educaciôn y Ciencia para la ürganizaciôn de acti
vidades de fürmaci6n permanente durante el anü 1995; 

Vista la prüpuesta de adjudicaci6n de ayudas fürmuladas pür la Cümi
siôn de. selecciôn a que hace referencia el apartadü 'septimü de la men
ciün~da Resüluciôn y de acuerdü cün lüs Criteriüs establecidüs en el apar
tadü sextü de la misma, 

Esta Secretaria de Estadü ha resueltü: 

Primerü.-Cünceder a las ürganizaciünes sindicales que se relaciünan 
en el anexü de la presente Resüluciôn las ayudas que en el lJlismü se 
detallan para la ürgimizaciôn de actividades de fürmaci6n permanente 
del prüfesürado durante el anü 1995. 

Segundü.-EI impürte tütal de las ayudas ecünômi'Cas cüncedidas por 
la presente Resüluciôn asciende a un tütal de 32.000.000 de pesetas,. cün 
cargüa la aplicaciôn presupuestaria 18.10.421B.482 del ejerciciü en cursü. 

Tercerü.-EI pagü de las ayudas se efectuara de acuerdü cün las ins
trucciünes que aı efecto dicte la Subdirecci6n General de Fonnaciôn del 
·Prüfesoradü y que remitira a lüs representantes de las entidades ·bene
fıciadas. 

Cuarto.-Cüntra la presente Resüluciôn püdra interpünerse recursü 
ürdinario ante el excelentisimü senür Ministrü de Educaciôn y' Ciencia, 
en el plazo de un mes a partir de la fecha de publicaciôn de la misma 
en el «Bületin Ofıcial del Estado-. 

Madrid, 8 de nüvjembre de 1995.-EL Secretariü de Estadü de Edu
caciôn, Alvarü Marchesi Ullastres. 

Ilmü. Sr. Directür general de Renovaciôn Pedagôgica. 

ANEXO 

Noınbre de la organizaci6n sindical 

CC.OO .............................................................. . 
FETE-UGT ............. : ............................................ . 
ANPE (Sindicato Independiente) ............................ . 
CSI-CSIF -...................... : .................................... . 
STES ............................................................... . 

Tütal 

Cantidad concedida 

Pesetas 

8.000.000 
8.000.000 
8.000.000 
4.000.000 
4.000.000 

32.000.000 


